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JUICIO: HUMACATA ANGEL CIRIACO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA s/ COBRO DE PESOS EXPTE: 1260/24 Juzgado del Trabajo XI
nom

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

  A la presentación efectuada el 26/08/2025 por el perito:

  Atento lo solicitado, ordeno líbrar oficio al Hospital Ángel C. Padilla a fin de que proceda a fijar día y
hora a efectos de que el actor Angel Ciriaco Humacata, DNI N° 17.873.415, realice los estudios
médicos solicitados por el perito médico oficial, Dr. Braulio Fanjul, haciéndosele saber que los
mismos deberán efectuarse en forma urgente y sin cargo (Art. 13 CPL y 20 de la LCT),
adjuntándose a la rogatoria los estudios solicitados y las constancias de los pedidos de estudios
oportunamente acompañados por el perito.

  Hago saber a la entidad que deberá informar a esta Oficina de Gestión Asociada en el plazo de
CINCO DÍAS las fechas y horas fijadas para la realización de los mismos, bajo apercibimiento de
comunicar al Superior en caso de incumplimiento. ET
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